
ORDEN NÚMERO:  912/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte: 119/2025(Antecedente:118/2024-089/2022 (A/SER-006625/2022) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de 2ª prórroga de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad del contrato de servicios, denominado, 
PARA JÓVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (2021- , el contrato se adjudicó mediante Orden 2384/2022, de 2 de 
noviembre, a Fundación ISOS (Instituto para la sostenibilidad y la solidaridad social) N.I.F. 
(G85429058), formalizándose el 28 de noviembre de 2022, 
El plazo de ejecución era 24 meses, desde el 1 de julio de 2022, hasta el 30 de junio de 2024. 

No obstante, en aplicación del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el precio de adjudicación del contrato se adecuó a la fecha de inicio efectiva del mismo el 
1 de diciembre de 2022, vigente hasta el 30 de junio de 2024.

El contrato se encuentra prorrogado mediante Orden 502/2024, de 27 de febrero, hasta el 30 de 
junio 2025.

El presente contrato podrá ser prorrogable por dos años, un año o varios períodos inferiores al año, 
conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de contratación, sin que el plazo total pueda
exceder, incluida la prórroga, de 4 años. En caso de prórroga, ésta se computará respecto al día
inicialmente previsto para el comienzo de la ejecución, 1 de julio de 2022, con independencia del
comienzo efectivo de esta última.

Previo informe de la Intervención Delegada, y de conformidad con lo establecido con el apartado 17 de 
la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en aplicación del artículo 29.4 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 2ª prórroga del citado contrato por importe de 451.219,68 euros (IVA exento), 
con la siguiente distribución:

EJERCICIO
PRECIO 

MES
DESDE HASTA MESES

BASE 
IMPONIBLE (*)

IVA TOTAL (*)

2025 37.601,64 01/07/2025 31/12/2025 6 225.609,84 0,00 225.609,84

2026 37.601,64 01/01/2026 30/06/2026 6 225.609,84 0,00 225.609,84

TOTAL 12 451.219,68 Exento 451.219,68

(*) Se realiza un ajuste del importe por redondeo de decimales en los cálculos.

Ref: 08/931199.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 
2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en 
su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento de 
verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al mes de 
diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.

Por lo anteriormente expuesto se procede a tramitar el gasto con el siguiente desglose:

EJERCICIO
PRECIO 

MES
DESDE HASTA MESES

BASE 
IMPONIBLE (*)

IVA TOTAL (*)

2025 37.601,64 01/07/2025 30/11/2025 5 188.008,20 0,00 188.008,20

2026 37.601,64 01/12/2025 30/06/2026 7 263.211,48 0,00 263.211,48

TOTAL 12 451.219,68 Exento 451.219,68

(*) Se realiza un ajuste del importe por redondeo de decimales en los cálculos.

El gasto se imputará con cargo a la clasificación funcional 232F, clasificación económica 22709
(FONDO 2021/00143-PROYECTO 2022/000378), de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado, desde el 1 de julio de 2025 al 30
de junio de 2026.

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará las garantías 
definitivas constituidas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, mediante resguardo de garantía en 
aval número 202355001651V, de fecha 17 de marzo de 2023 por importe de 37.601,02 euros, y 
resguardo de garantía efectivo, número 202355002309Y, de fecha 24 de abril de 2023, por importe de 
0,60 euros asciende a un total de 37.601,62 euros.

Asimismo, para responder al cumplimiento de la modificación aprobada mediante Orden 3450/2024 de 
20 de noviembre, se reajustó la garantía por importe de 1.880,09 euros, según resguardo de garantía 
en efectivo número 202455007997P de fecha 25 de noviembre de 2024. 

Todo ello hace que la garantía depositada por el contratista sea de un total de 39.481,71 euros. 

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES.
P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO 
DE LA NATALIDAD

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaita.


		2025-05-23T12:55:11+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




